
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 21 de Marzo del 2025, Licitación 

Privada N° 004/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 399/2025, iniciado 

por la Secretaria de Obras Publicas solicita la adquisición  de (280) doscientos ochenta 

bulones de  5/8 x  2 ¾, diez (10) diez cuchillas 6 de pies x 8”, diez (10) cuchillas 7 pies x 

8” y (280) doscientas ochenta tuercas cuchilla, para uso en maquinarias vial perteneciente 

a la Dirección General de Servicios Generales dependiente de la Secretaria solicitante.--- 

1°) Pre-adjudicar la Licitación Privada  N° 04/2025 por única oferta y ajustarse a lo 

solicitado, a la firma Difamaq S.R.L  C.U.I.T. N° 30-71153025-4, con domicilio en Ruta 

N° 16 Km 17,2, Ciudad de Resistencia, el ítems N° 01 al  04 por un importe total de Pesos 

Trece Millones Novecientos Diecinueve Mil Ochocientos Cuarenta ($ 13.919.840). 

FORMA DE PAGO: conforme al Artículo N° 8 de la Resolución N° 399/2025.En un todo 

de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los oferentes-------------------- 




